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Circular respecto a la contratación de trabajadores mexicanos para prestar servicios en
el extranjero. 

  

  

Artículo 28. En la prestación de los servicios de trabajadores mexicanos fuera de la República,
contratados en territorio nacional y cuyo contrato de trabajo se rija por esta

Ley,  se observará lo siguiente

  

I. Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito y contendrán además de las
estipulaciones 
del artículo 25 de esta Ley
, las siguientes:

  

a) Indicar que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante

  

b) Las condiciones de vivienda decorosa e higiénica que disfrutará el trabajador,
mediante arrendamiento o cualquier otra forma;

  

  

c) La forma y condiciones en las que se le otorgará al trabajador y de su familia, en su
caso, la atención médica correspondiente; y 
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d) Los mecanismos para informar al trabajador acerca de las autoridades consulares y
diplomáticas mexicanas a las que podrá acudir en el extranjero y de las autoridades
competentes del país a donde se prestarán los servicios, cuando el trabajador considere
que sus derechos han sido menoscabados, a fin de ejercer la acción legal conducente.

  

II. El patrón señalará en el contrato de trabajo domicilio dentro de la República para todos los
efectos legales;

  

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación de la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje, la cual, después de comprobar que éste cumple con las
disposiciones  a que
se refieren las fracciones I 
y II de este artículo lo aprobará

  

En caso de que el patrón no cuente con un establecimiento permanente y domicilio
fiscal o de representación comercial en territorio nacional, la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje fijará el monto de una fianza o depósito para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El patrón deberá comprobar ante la misma
Junta el otorgamiento de la fianza o la constitución del depósito;

  

IV. El trabajador y el patrón deberán anexar al contrato de trabajo la visa o permiso de
trabajo emitido por las autoridades consulares o migratorias del país donde deban
prestarse los servicios; y

  

V. Una vez que el patrón compruebe ante la Junta que ha cumplido las obligaciones
contraídas, se ordenará la cancelación de la fianza o la devolución del depósito que ésta
hubiere determinado
.

  

Comentario. A través de este articulo,  se intenta dar protección al trabajador mexicano
que sea contratado para prestar servicios fuera del país.
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Si bien es cierto, que se otorgan beneficios a los trabajadores contratados en México
para prestar servicios en el extranjero, consideramos que tantas regulaciones
complicarán dichas contrataciones.

  

  

Acciones a seguir: 

  

En caso de requerirse, se deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y
requisitos que señala este artículo.

  

Artículo 28-A. En el caso de trabajadores mexicanos reclutados y seleccionados en
México, para un empleo concreto en el exterior de duración determinada, a través de
mecanismos acordados por el gobierno de México con un gobierno extranjero, se
atenderá a lo dispuesto por dicho acuerdo, que en todo momento salvaguardará los
derechos de los trabajadores, conforme a las bases siguientes: 

  

  

I. Las condiciones generales de trabajo para los mexicanos en el país receptor serán
dignas e iguales a las que se otorgue a los trabajadores de aquel país; 
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II. Al expedirse la visa o permiso de trabajo por la autoridad consular o migratoria del
país donde se prestará el servicio, se entenderá que dicha autoridad tiene conocimiento
de que se establecerá una relación laboral entre el trabajador y un patrón determinado; 

  

  

III. Las condiciones para la repatriación, la vivienda, la seguridad social y otras
prestaciones se determinarán en el acuerdo; 

  

  

IV. El reclutamiento y la selección será organizada por la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, a través del Servicio Nacional de Empleo, en coordinación con las
autoridades estatales y municipales; y 

  

  

V. Contendrá mecanismos para informar al trabajador acerca de las autoridades
consulares y diplomáticas mexicanas a las que podrá acudir en el extranjero y de las
autoridades competentes del país a donde se prestarán los servicios, cuando el
trabajador considere que sus derechos han sido menoscabados, a fin de ejercer la
acción legal conducente.

  

Artículo 28-B. En el caso de trabajadores mexicanos reclutados y seleccionados en
México, para un empleo concreto en el exterior de duración determinada, que sean
colocados por entidades privadas, se observarán las normas siguientes: 
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I. Las agencias de colocación de trabajadores deberán estar debidamente autorizadas y
registradas, según corresponda, conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales
aplicables; 

  

  

II. Las agencias de colocación de trabajadores deberán cerciorarse de: 

  

  

a) La veracidad de las condiciones generales de trabajo que se ofrecen, así como de las
relativas a vivienda, seguridad social y repatriación a que estarán sujetos los
trabajadores. Dichas condiciones deberán ser dignas y no implicar discriminación de
cualquier tipo; y 

  

  

b) Que los aspirantes hayan realizado los trámites para la expedición de visa o permiso
de trabajo por la autoridad consular o migratoria del país donde se prestará el servicio; 

  

  

III. Las agencias de colocación deberán informar a los trabajadores sobre la protección
consular a la que tienen derecho y la ubicación de la Embajada o consulados mexicanos
en el país que corresponda, además de las autoridades competentes a las que podrán
acudir para hacer valer sus derechos en el país de destino. 
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En los casos en que los trabajadores hayan sido engañados respecto a las condiciones
de trabajo ofrecidas, las agencias de colocación de trabajadores serán responsables de
sufragar los gastos de repatriación respectivos. 

  

  

La Inspección Federal del Trabajo vigilará el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en este artículo. 

  

  

Comentario. A través de los artículos 28, 28 A y 28 B,  se protege al trabajador mexicano
que preste servicios en el extranjero en cualquiera de las modalidades señaladas.

  

  

Pensamos que el exceso de regulación, complicará las contrataciones de mexicanos
para prestar servicios en el extranjero.

  

  

Acciones a seguir: 

  

En caso de requerirse este tipo de contratación, se deberá cumplir con todas y cada una
de las obligaciones que el artículo impone.
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Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

César Roel Abogados
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